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PODER LEGISLATIVO 

Cémara de Dip-Ílt1do1 

Décima.Octava sesión de la Cámara de 
Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Sex
to Período Constitucional, celebrada en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacio
nal, a las doce y cinco minutos de la tar
de del dia Viernes quince de Julio de 
mil novecientos sesenta y seis. 
Perside el Diputado Dr. José María Mon

eada, asistido de los Diputados Dr. Rami
ro Granera Padilla y Prof. Francisco Cha
varria V., como Primero y Segundo Se
cretario, respectivamente. 

Concurren además: · 
Dr. Alejandro Abaúnza Marenco, Don 

César Acevedo Quiroz, Don Francisco Al
mendárez Lovo, Dr. Arsenio Alvarez Co
rrales, Don Francisco Arauz Blandón, Don 
Humberto Bolaños Osorno, Don José Ma
ría Borgen Rivera, Don Alfredo Branto
me, Sra. Mary Cocó Maltez de Callejas, 
Don León Cabrales, Dr. Agapito Fernán
dez G., Dr. Adolfo González Baltodano, 
Dr. Octavio Guerrero Aguilar, Don Amol
do López Cuevas, Dr. Santiago López Gon
zález, Don Camilo López Núñez, Dr.· Juan 
José Lugo Marenco, Dr. Adolfo Martínez 
Talavera, Sra. Irma Ferreti de Mejia, Don 

/ 

Juan Molina Rodrfguez, Dr. Juan José MO.
rales Mar::·nco, Dr. Diego Manuel Robles, 
O:· Alejandro Romero Castillo, Dr. Noel 
Sanchez Arauz, Don Tomás Tejada Oroz
co, Dr .. Henry Tíffer, Dr. Orlando Trejos 
Somarr1ba, Dr. Francisco Urbina Romero, 
y Don Ernesto Urcuyo Maliaño. 
·· l. - El Diputado Presidente, Dr. Mon
eada, declara abierta la sesión. . 

2. - Se lee, discute y aprueba el acta 
de la sesión anterior, sin modificación. 

3. - El Diputado Lugo Marenco en uso 
de la palabra y como miembro de la eo.. 
misión Especial nombrada para investigar 
los problemas causados al entrar en todo 
su vigor la Integración Económica Cen
troamericana, expresa que dentro de bre
ves días rendirá dicha Comisión el Infor
me correspondiente, pero que la Comisión 
recomienda un nuevo Proyecto de Ley con 
la anuencia del Diputado Molina Rodrí
guez, que da por retirado el suyo, a fin de 
encontrar la solución del problema lo más 
pronto posible. 

Después que el Diputado Lugo Maren
co l~ da lectura .al Proyecto .de Ley en
caminado a facultar al Poder Ejecutivo en 
el Ramo de Economía para que obrando 
de consuno, según el caso, con él o los co
rrespondientes Ministerios de Estado, En
tes Autónomos, Municipalidades, Junta 
Nacional de Asistencia Social, Juntas Lo
cales y demás organismos del Estado, e
mita dentro del marco de la ley y los tra
tados, reglamentos o disposiciones que se 
relacionen con el desarrollo de la Integra
ción Económica Centroamericana, a fin 
de otorgar a la mercadería originaria de 
cualquier país centroamericano un trata
miento recíproco dél que recibe en tal 
país la mercaderia nicaragüense. Se to
ma en consideración y pasa al estudio de 
la respectiva comisión. · 

A continuación el Diputado Molina Ro
dríguez expresa que como miembro de e
sa Comisión, ha comprobado que efectiva
mente está trabajando con gran eficacia 
en el problema planteado en esta Cáma
ra; siendo el resultado el nuevo Proyecto 
de Ley que presenta la Comisión, el cual 
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apoya en un todo y para facilitar la. solu- f mos quitarnos esa autoridad al aprobar 
ción .del problema fue que él retiró su pro- una h~y como se pretende, evadiendo esa 
yecto de ley. obligación finaliza diciendo. 

El Diputado Alvarez Corrales dice que El Diputado Lugo Marenco, en uso de la 
es uno de fos objetivos de la integración palabra expresa que los tratadistas de De
económica centroamericana el que los pro- recho dicen que el Derecho no es el arte 
duetos que se produzcan en el área se ob- de saber leer, sino interpretar la ley, co
tengan a precios más bajos y al tratarse nocer su espíritu, su finalidad. La Cons
de proyectos de ley concernientes a la in- titución dice que los contratos de présta
tegración se debe tener cuidado de prote- mo firmados por el Ejecutivo deben ser 
ger no sólo al industrial nicaragüense en enviados al Legislativo para su aproba
relación a los demás del Istmo, sino al pue- ción, es evidente que no ne~sita autori
blo consumidor que es quien debe ser zación previa para suscribir un contrato, 
nuestra -preocupación como representan-- lo hace a referéndum, firmándolo y des
tes y legisladores, concluye diciendo. pués viene al Congreso el contrato. El 

En estos momentos ocupa la Presiden- hecho de volver el contrato al CongrEso es 
cía, el Diputado Dr. Montenegro Medrano. aprobar una cosa que ya fue aprobada. 

4. _ Se somete. a segundo debate el Por eso y ~on los nuevos argumentos pre
Proyecto de Ley encaminado a autorizar . senta~os pide ~ea aprobado el proy~cto co
al Gobierno de Nicaragua para que con- mo vmo del EJecubvo, pues no enb~nd~ el 
trate con la AID un préstamo por la suma d~:r:echo por el arte de saber l~r, fmal1za 
de TRES MILLONES DE DOLARES, d1C1endo. 
provenientes del préstamo hecho _a la Cor- . Haciendo uso de la palabra el Diputado 
poración ""Nicaragüznse de Inversiones. • Granera Padilla dice: "Esta Cámara no es 

. . la primera vez que autoriza al Poder Eje--Como pnmer orador el Diputado Lug:o cutivo para firmar contratos y también 
Marenco expresa que en consult~ .que hi- para tramitar y firmar cuanto. documento 
zo a la Corte ~~prema d~ Justicia! ver~ sea necesario. No hay razón por la cual 
balmente se le d1~0 qu~.era mn~cesano quv se exija al Poder .Ejecutivo que envíe el. 
el contrat~, en discusion, volvier~. al Con- contrato para conocer de él si está sus
~eso Nacional. para su aprobacion, pero crito en los términos autorizados y las fa
sm embargo, dice el o~dor, que ~ for- cultades del Congreso no se menoscaban 
ma de allanar e?, cammo es suprimir ~-el al autorizar al Ejecutivo para aceptar las 
Arto. ·2, la fr~ · · · · Y a~ptar la~t!~- cláusulas y condiciones". Para concluir 
sulas Y condiciones. para el reque. • expresa que apoyando al Diputado Lugo, 
para no atrasar mas este empresbto. Marenco, el proyecto de ley debe aprobar-

El Diputado Alvarez Corrales se pro- se tal como vino del Poder Ejecutivo. . 
nuncia en contra de lo que sugiere el Di- "El Diputado Trejos Somarriba, de a
putado Lugo Marenco ,Y agrega q~e de no cuerdo con lo expresado por los Diputados 
volver~~ contrato,, seria no cum_Pllr con~- Lugo Marenco y Granera Padilla, mani
sa func10n de la Camara Y podrían los Mi- fiesta que el Poder Ejecutivo no necesita 
nistros celebrar toda cla:;e de contratos, autorización para negociar esta clase de 
sin que para ello le autonce el. ~er Le- contratos porque la tiene de acuerdo con 
gislativo y hay preceptos consbtuc1?n~es la Constitución, pero que para contratos 
a los cuales se les debe dar cumplmuen- de la naturaleza del que se está discutien
to. do, el Ejecutivo puede seguir cualquiera de 

Interviene el Diputado Robles y dice que los siguientes procedimientos: suscribir el 
lor argumentos dados por el Diputado Lu- Contrato y solicitar posteriormente la a
go Marenco no son convenientes en el ~n- probación del Congreso, o bien solicitar 
tido de que se atrasará el contrato, hacién- autorización previa del Poder Legislativo 
dolo volver al Congreso, si hay atraso se- para suscribir .dicho Contrato, y firmarlo 
rá por culpa de la AID al no tener los do- después ateniéndose a los términos de la 
cwnentos facultativos para susc~bir el autorización. Es decir, que el Congreso 
contrato y lo dicho por el Dipu~do puede aprobar a posteriori un contrato 
Lugo Marenco de suprimir la fra:=ie ~na- suscrito por -el Ejecutivo o autorizar a 
lada anteriormente, no puede restringir las priori la celebración de dicho Contrato pa
facultades de la Cámara, por lo que el ra que el Ejecutivo lo suscriba, sujetán
contrato debe volver para que sea aproba- dose a las cláusulas cont:Enidas en dicha 
do improbado o modificado Y continúa autorización. Que este último ha sido el 
di~iendo que en esta Cámara hay prece- procedimiento adoptado por el Ministerio 
dente cuando se celebró el contrato con la de Hacienda para no verse en el penoso 
Siemens que fue modificado, de manera caso de suscribir un Contrato sin autoriza
que asi como tuvimos la potestad y facul- ción previa, que al ser modificado postc
tad de conocer de este contrato, no pode· riormente por el Congr·eso, requeriría nue. 
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va negociación después de firmado y nue
va autorización del propio Congreso. Por 
eso considera que el pro~dimiento de ob
tener de previo la autorización es el más 
lógico y más expedito. 

El Diputado Abaúnza Marenco, pronun
ciándose en contra de lo que proponen los 
Diputados Lugo Marenco, Granera Padi
lla y Tr<:jos Somarriba, expresa que la 
Constitución es clara en su espíritu el 
contrato, dice, debe volver al Congreso. 
Además, agrega, la consulta que el Dipu
tado Lugo Marenco hiw a la Corte Su
prema de Justicia fue en forma verbal y 
para d caso que nos ocupa, no tiene va
lor y es - preferible perder el tiempo que 
pasar sobre la Constitución, que es nues
tra reliquia, finaliza diciendo. 

En uso de la palabra el Diputado Alva
rez Corrales, expone que el ala mayorita
ria no puede rectificar lo que ya fue apro
bado, y concluye diciendo qua deja senta
da su enérgica protesta en esta Cámara 
y en ningún momento votará a favor del 
Proyecto. , 

Al hacer uso de la palabra el Diputado 
Cabrales, abandonan el salón de sesiones 
los Diputados Alvarez Corrales y Abaún
za Marenco, rompiendo el quórum, por lo 
que ipso facto queda levantada la sesión. 

Orlando Montenegro Jledrano, 
Presidente 

Ramiro Granera Padil!a, 
Secretario 

Francisco Ohavarría V. 
Se~retario 

PODER ELECTORAL 

Tribunal Departamental Electoral 

Cantones Electorales del 
Departamento de Chinandega 

SESION N'? 2 
En la ciudad de Chinand~ga, a las tres de 

la tarde del día veintiséis de Agosto de mil 
novecientos sesenta y seis. Reúnido el Tri
bunal Departamental Electoral en sus ofici· 
nas, bajo la Presidencia de su Titular don Isi· 
doro Gómez Novoa y con la presencia del 
Juez Electoral don Ernesto Cervantes Gonzá· 
lez, de los Jueces Electorales del Partido Li· · 
beral Nacionalista Dr. Alcides Amador Durán 
y Conservador Nicaragüense Br. Manuel Tück· 
ler Martínez respectivamente y ante el Secre· 
tario que autoriza. Con el objeto de dar cum· 
plimiento a lo ordenado en el Artículo 3 7 de 
la Ley Electoral vigente, relacionado con la 
División del Departamento en Cantones Elec· 
torales y con el voto unánime de sus Miem· 
bros, 

A e u e r da: 
Unico: Dividir este Departamento en den· 

to setenta Cantones Electorales, así: 
Municipio de Chinandega 

" " Corinto .• 
" " El Realejo 
" " Chichigalpa 
" " Posoltega . . . . . . . .. 
" " El Viejo .• " .. 
" " Puerto Morazán . . . . . . .. .. 
,, 
" ,, 

" 

,, Somotillo . . . . . . . . . . 
" Villanueva : . . . • . • • 
" Santo Tomás del Nance •• 
" Cinco Pinos • . . . • . • . 
" Sn. Feo. de Guajiniquilapa 
" San Pedro de Potrero 

Grande • . . . . . . . 

46 
15 
1 

28 
8 

27 
7 

14 
4 
5 
6 
7 

3 

171 

Siendo su demarcación Cantonal la si6Uiente: 

DIVISION CANTONAL DE -
CHINANDEGA 

CALVARIO 
Cantón Calvario Norte N• 1.-Sus límites 

son los siguientes: 
Parte de la casa de Desiderio García, rum· 

bo al Oriente hasta la casa de Julio Valle, do
blando al Norte hasta la vega Sur del río Aco
me, dobla al Poniente siguiendo esta vega has· 
ta la intersección de la Calle Central donde do
bla al Sur hasta su punto de partida. 

Cantón Calvario Norte N'? 2.--Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la casa de Antonio Medina rum
bo al Oriente hasta la casá de Ascensión Fe
rrufino, doblando hacia el Norte hasta la ve· 
ga Sur del río Acame, dobla hacia el Ponien· 
te sobre la vega del río hasta el final de la 
segunda Calle Oriente de este lugar 'dobla 
hacia el Sur hasta su punto de partida, casa 
de Antonio Medina. 

Cantón Calvario Norte N'? 3.--Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la casa de Elia v. de lzaguirre rum
bo al Oriente hasta la casa de la Sucesión 
de Francisco Munguía, donde dobla hacia el ~ 
Norte hasta la vega Sur del río Acome, do
bla hacia el Poniente siguiendo esta vega has· 
ta la intersección de la Cuarta Calle Oriente 
y de este lugar dobla rumbo Sur hasta su pun· 
to de partida, casa de. Elia v. de lzaguirre. 

Cantón c.alvario Norte N'? 4.--Sus límites 
son los siguientes: 
· Parte de la esquina de Carmen Norori de 
Valladares, con rumbo Oriental hasta el Oc
cidente de la Quinta Rosa de doña Esperan
za Batres de Callejas, dobla hacia el Sur has
ta la Avenida Central en su parte Norte, lue
go dobla al Oriente hasta el empalme de la 
Carretera Chinandega-Somotillo en su costado 
Occidental, después continúa hasta la esqui· 
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na del Hogar dd Niño sobre el camino vie
jo que va a las Quintas Cádiz y Lorena, lue
go dobla hada el Occidente en su costado Sur, 
cruza la calle a casa de Manuela Obando Ca
no coritínuando rumbo siempre al Occiden
te' hasta" la tasa de· Julián García L6pez, do
blando al Sur hasta el punto de partida, ca
sa de úttnien Norori de Valladares. 

Cantón Calvario Norte N'! 5.-Sus límites 
son los siguientes·: -

Part~ .de _la _esquina de Juan Pablo Maft}
nez rumbo Oriente a la casa de José Mana 
Tijerino · Rojas sigue rumbo al Norte hasta 
la vega . Sw: del río Arome, dobla hacia el 
Poniente sobre esta misma vega Sur, hasta el 
final de la Sexta Calle Oriente, luego hacia 
el Sur hasta su punto de partida, casa de Juan 
Pablo Martínez. ¡ -···s'l1;,.\ 

Cantón Calvario Centro N~ 1.-Sus lími
tes son los siguíentes: 

Parte de la esquina de la casa de Bienvé
nida Cáceres al Oriente cuatro cuadras o sea 
a la Cuarta Calle Oriente, esquina de la Su
cesión de Francisco Barrientos, doblando ha
cia el Sur a la Avenida Central hasta la es
quina de Mariano Martínez, de allí rumbo al 
Occidente a la esquina de don Alberto Ló
pez C., luego dobla rumbo al Norte a la es
quina de Bienvenida Cáceres. 

Cantón Calvario· Centro N'! 2.-Sus lími
tes son los siguientes: 

Parte de la intersección de la Cuarta Ca
lle Oriental y la Segunda Avenida Norte o 
sea de la esquina de Justo P. lzaguirre o Jo
sé León Pastora en línea recta hasta la es
quina de don Manuel Garda doblando liacia 
el Sur dos cuadras hasta la A venida Central, 
dobla hacia el Occidente sobre la Avenida 
Central línea recta basta la esquiha de Pablo 
Suazo, luego dobla hacia el Norte hasta la 
esquina de Justo P. lzaguirrc o sea José León 
Pastora. 

Cantón Calvario Centro N'! 3.-Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la Avenida Central y la Calle Cen
tral de la esquina de Tienda Mundo Elegan
te N'! 2, rumbo al Oriente a la esquina de 
Sucesores de Juan Vásquez, dobla rumbo Sur 
a la esquina de la casa de María Luisa Llanes 
en la Segunda Avenida Sur, dobla al Occi
dente a la esquina de Enrique Saravia Mon
tealegre, luego dobla al Norte a su punto de 
partida, Tienda Mundo Elegante N'! 2. 

Cantón Calvario Centro N'! 4.-Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la Tienda Mundo Elegante N'! 1, 
entre la Avenida Central y la Segunda Calle 
Oriente, rumbo al Oriente a la esquina de 
Socorro Gutiérrez de V elásquez, dobla al Sur 
a la esquina de Chon Palavicini en la Segunda 
Avenida Sur, luego dobla al Occidente a la 
esquina del solar de Carmen de Batres, lue
go toma al Norte en la Segunda Calle Orien
te hasta su punto de partida, Tienda Mundo 
Elegante N9 1. 

Cantón Calvario Centro N'! 5._:_Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la esquina de don Manuel Santa
maría, entre la Cuarta Calle Oriente y la A ve
nida Central rumbo al Oriente hasta la ca
rretera,· siguiendo al Sur hasta el camino vie
jo de la Garnacha, doblando en línea recta al 
Occidente sobre la Segunda Avenida Sur a la 
esquina de don Manuel Alvarado y de allí 
rumbo Norte a la esquina de su punto de 
partida, casa de don Manuel Santamaria. 

Cant6n Calvario Sur N'! 1.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la casa de las Carmenates rumbo 
al Poniente a la casa de Francisco Quesada, 
luego dobla al Sur a la casa de Gerónimo Cor
nejo, después dobla rumbo al Oriente hasta 
la casa de Ramón García Armas, luego hacia 
el Norte a su punto de partida, casa de las 
Carmenate. Este Cantón consta de seis man
zanas. 

Cantón Calvario Sur N'! 2.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la casa de Cecilio Silva rumbo al 
Poniente a la casa de Celestina v. de Amador, 
sigue rumbo al Sur a la esquina de la Can
tina de Esperanza Leytón, luego dobla al Orien
te a la Sala Evangélica, luego rumbo al Norte 
a su punto de partida,, casa de Cecilio Sil
va. Este Cantón consta de seis manzanas 
siendo Urbano. 

Cantón Calvario Sur N'! J.-Sus límites son 
los siguientes: 
· Parte de la esquina de María de Jesús Men

doza rumbo al .Poniente a casa de Emelina 
Barquero; luego al Sur hasta la línea férrea; 
después al Oriente sobre la línea férrea has
ta Ja casa de Miguel Moraga, frente a las 
Bodegas del Banco Nacional y dobla con rum
bo Norte a su punto de partida, casa de Ma
ría Jesús Mendoza. 

Cantón Calvario Sur N: 4.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la esquina de Antonio Nesme con 
rumbo Poniente al solar de Pina Tejada; do
bla con rumbo Sur hasta la línea férrea; si
gue sobre la línea férrea al Occidente hasta 
El Jicarito, donde dobla con rumbo Sur has
ta los límites con el Municipio de Chichigal
pa. De allí a la carretera con León rumbo 
Norte; sigue rumbo al Poniente sobre el cos
tado Sur de la carretera a León, hasta El Co
cal (Sucesión de Juan Prieto), de allí rumbo 
Sur hasta el. punto de partida, .o sea la casa 
de Antonio Nesme, sita frente a la Sala Evan
gélica. 

Cantón Calvario Sur N'! 5.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la esquina de Petrona Ramos rum
bo al Poniente hasta la casa de Felician~ Cen
teno, luego dobla al Sur a la casa de Jorge 
Rodríguez, sigue rumbo al Oriente a la casa 
de Abelino Ortiz, sigue rumbo Norte al pun
to de partida, casa de Petrona Ramos. 
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Cantón Calvario Sur N~ 6.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la esquina de Jesús Mondrag6n 
rumbo al Poniente a casa de Sotero Ríos, si
gue al Sur a la casa de María Oconor; toma 
rumbo Oriente sobre la carretera a Le6n a 
la Hielera Aláska y de allí con rumbo Nor
te a s4 punto de partida, casa de Jesús Mon
drag6n. Aquí votará la población Urbana 
comprendida. . 

Cantón Calvario Sur N~ 7 .-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la casa de Luis Navas con rumbo 
Sur a la esquina del Aserrío Santa Martha 
sobre la carretera a Le6n; toma rumbo Orien
te sobre la carretera a Le6n hasta el límite 
con el Municipio de Chichigalpa; de este lu
gar sigue al Norte sobre dicho lindero hasta 
llegar al camino de la Ermita de San Isidro; 
sigue rumbo al Poniente sobre el camino vie-

l' o de San Benito hasta la carretera a Somoti
lo-Chinandega (Un Puente) , sigue al Sur so
bre la misma carretera a Somotillo hasta La 
Garnacha, dobla al Poniente sobre el camino 
de La Garnacha, hasta su punto de partida, 
casa de Luis Navas. Aquí votarán las comar
cas de Cosmapa y San Benito. 

CANTONES PARROQUIAS 

Cant6n Parroquia N~ 1.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte sobre el costado Poniente de la Ca
lle Central, de la vega Sur del río Arome· 
hacia el Sur hasta la casa de Gabrid Mun
guía, de este lugar hacia el Poniente hasta la 

· casa de Napoleón Torres, dobla al Norte fren
te a la línea férrea a El Viejo, hasta la par
te Sur de la vega del rfo Acome, dobla al 
Oriente sobre la vega de dicho rfo, hasta su 
punto de partida. 

Cantón Parroquia N~ 2.-Sus límites son' 
los siguientes: · · : 

Parte sobre d costado Poniente de la Ca-' 
lle Central,· casa de las Solórzanos hasta el. 
Banco Nicaragüense, de este lugar hacia el Po-· 
niente, hasta el solar del Pbro. J. Apolonio An-

. dara, frente a la línea férrea a El. Viejo, do
bla al Norte hasta la casa de Sucesores de Con
cepci6n Munguía T., dobla al Oriente hasta 
su punto de partida, casa de las Splórzanos. 

Cantón Parroquiá N~ .3.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte sobre la Calle Central, costado Po
niente de la Casa Mántica hacia el Sur has
ta la casa en construcción de Rafael Batres 
dobla al Poniente hasta la casa de Ramón OsC: 
i~, frente a la línea férrea, luego dobfa ha
cia el Norte hasta la casa de- la familia Baca 
de este lugar sigue rumbo al Oriente hast~ 
el punto de partida, Casa Mántica. Este Can
t6n consta de seis manzanas. 

Cantón Parroquia N~ 4.-Sus límites soñ 
los siguientes: 

Parte sobre la Tercera Calle Poniente, del 
Puente del Ferrocarril a El Viejo, en el cos-

tado Occidental hacia el Sur hasta la esqui· 
na Sureste del Parque Vélez, frente a la ca
sa de Sandra Ubilla, dobla hacia el Ponien
te hasta Los Picos, luego sigue al Norte so
bre la vega dd río Arome hasta su puntp ae 
partida costado Poniente dd Puente del Fe· 
rrocarril que va a El Viejo. 

Cant6n Colonia Santa Ana: Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la vega del rfo Acome en parte 
Norte del Puente del Ferrocarril a El Viejo, 
continúa la vega del río Acome en la margen 
Occidental hasta el Puente de la carretera de 
los Agricultores, continúa sobre dicha carre
tera en su parte Norte hasta la colindancia del 
Municipio de El Viejo, dobJa hacia el Nor· 
te hasta la carretera a El ·Viejo hasta Cruz 
Alta, dobla al Oriente a orillas de dicha ca
rretera pasando por la Colonia Santa Ana, 
cruzando siempre esta can:etera al empalme 
de la carretera que va a Somotillo, en el COS· 

tado Norte de las Colonias Cruz Roja y Mun
gufa, hasta la línea férrea a El Viejo, en la 
parte Occidental, doblando al Sur hasta su 
punto de partida o sea la parte Norte del 
Puente del Ferrocarril a El Viejo. 

GUADALUPE 
• > 

Cant6n N~ 1.-Sus límites son los siguien
tes: 

Parte de la esquina de la casa de alquiler 
de Rafael Batres, hacia el PoPliente, sobre la 
Segunda Avenida Sur hasta la casa dd Dr. 
Antonio Tijerino, dobla hacia el Sur hasta 
la casa de Filiberto Darce, sigue rumbo al 
Oriente sobre la Cuarta Avenida Sur hasta la 
casa de Francisco Velásquez, dobla hacia el · 
Norte hasta su punto de partida. 

Cantón N~ 2.-Sus límites son los siguien
tes: 

Parte de la Casa Cural de Guadalupe rum
bo al Poniente sobre la Cuarta Avenida Sur 
hasta el solar de los Sucesores de Manud Ríos, 
sigue hacia el Sur hasta la casa de Zoila de 
Arcas, de allí rumbo al Oriente hasta la· ca
sa de la Sucesión de Ezeguiel Peralta, sigue 
rumbo hasta la Casa Cural de Guadalupe, su 
punto de partida. 

Cant6n N~ 3.-Sus límites son los siguien-
tes: · -

Parte de la esquina de Los Valientes rum
bo al Poniente hasta la casa del Capitán Ale
gría, sigue rumbo Sur hasta la casa de la cua
drilla dd Ferrocarril, luego hacia el Oriente 
sobre el costado Norte de la línea férrea has
ta la esquina Suroriental del Aserrío M~lieri 
dobla hacia el Norte hasta su punto de partida'. 

- Cantón N• 4.-Sus límites son los siguien-
tes: . . ," : 

Parte· de la esquina de la manzana de Ja
co~ Cano como punto de partida, hacia el 
Poniente hasta la casa esquinera de Alfonso 
Martínez Reyes, luego sobre la línea del fe
rrocarril .hasta los límites con los Ejidos de 

. El Realejo, dobla al Oriente hasta el viejo 
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camino a El Realejo en su costado Poniente, 
luego dobla hacia el Norte hasta la Escuadra 
de Enrique Reyes frente al Trillo Mántica, 
Juego se cruza a la esquina Suroeste de la 
manzana del punto de partida, de allí una cua
dra al Oriente, luego una cuadra al Norte que 
es su punto de partida. 

Cantón N'! S.-Sus límites son los siguien
tes: 

Parte de la esquina de los señores Santa- · 
maría hacia el Poniente sobre la Segunda Ave
nida Sur, hasta la esquina de Angela Caste· 
llón, sigue rumbo Sur hasta la casa de Anto· 
nio Nesme (Taxis lnterlocales), luego dobla 
al. Este hasta la esquina de Gerarda U rey, do
bla al Norte hasta su punto de partida, casa 
de los señores Santamaría. 

Cantón N'! 6.- Sus límites son los siguien
tes: 

Parte de la esquina de María Salgado rum
bo Poniente hasta la esquina de Susana Ramí
rez, sobre la ·calle carretera a León, dobla hacia 
el Sur hásta la casa de las Montano, luego ha
cia el Oriente, dos cuadras arriba sobre la U
nea férrea que es un predio sin edificación, 
luego al Norte hasta su punto de partida, ca·. 
sa de María Salgado. 

Cantón N'! 7 .-Sus límites son los siguien· 
tes: " - . 

Parte de la esquina de un predio sin· casa 
de Miguel Cuadra, luego una cuadra al Po
niente a la esquina de Jesús Uriarte, dobla 
una cuadra al Sur hasta la esquina de Er
nesto Santamaría Paz, se cruza el camino con 
rumbo Sur sobre el lado Oriental del cami· 
no viejo a El Realejo hasta su demarcación 
ejidal con El Reale¡· o, luego se toma al Orien
te hasta San Nico ás de Tolentino, tomando 
luego rumbo Noroeste sobre el camino de 
El Jicarito en su parte Occidental hasta la lí-

. nea férrea, continúa la línea férrea hasta su 
punto de partida. En este Cantón votará la 
p~blaci6n Rural. 

CANTONES EL ROSARIO 

Cantón Rosario N• 1.-Sus límites son los 
siguientes: 
.P~te sobre la Tercera Calle Poniente (lí. 

·nea férrea) sobre el costado Poniente de la 
casa de Sandra Ubilla, hasta la casa de Emi· 

· lia Víctor, de aquí sigue rumbo al Poniente 
hasta la orilla del río Acome en su costado 
Oriental, luego hacia el Norte sobre la vega 
del río a la casa de Juana Ríos, frente a Los 
Picos, sigue al Oriente hasta su punto de par
tida, casa de Sandra Ubilla en su costado Nor
te. Este Cantón consta de ocho manzanas. 

Cantón Rosario N'! 2.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte sobre el costado Poniente de la ter· 
cera calle Poniente de la casa de alquiler de 
Ramón Osejo hacia el Sur hasta la casa de 
Sucesores de Bernardo Salazar, de aquí do
bla hacia el Poniente hasta la orilla del rfo 
6~bre su costado Oriental, dobla hacia el Nor-

te hasta la Curtiembre de Félix Regalado, 
doblando hacia el Oriente hasta su punto de 
partida, casa de alquiler de Ramón Osejo. 
Este Cantón consta de ocho manzanas. 

Cantón Rosario N~ 3.-Sus limites son los 
siguientes: 

Parte sobre el costado Poniente de la Ter· 
cera Calle Poniente, de la casa de Lola Ar
da de· Laguna, hacia el Sur hasta la casa de 
la Sucesión de Eduvigis Zepeda, dobla hacia 
el Poniente hasta la vega del · tío en su cos· 
tado Oriental hasta la Curtiembre de Rodol
fo Navarro, de aquí dobla al Oriente sobre 
el costado Norte hasta su punto de partida. 
Este Cantón consta de ocho manzanas. 

Cantón Rosario N'! 4.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte sobre el costado Poniente de la Ter· 
cera Calle Poniente, de la casa de Francisco 
Yurizza, rumbo Sur sobre el costado Ponien
te, hasta la casa de Antonio Herrera ( Frisco 
Bar), de aquí rumbo Poniente sobre la Octa· 
va Avenida Sur (Avenida vieja a el Cernen· 
terio) hasta la vega del río, margen Oriental, 
de aquí rumbo Norte con la intersección de 
Ja Sexta Calle Poniente y sigue rumbo al 
Oriente hasta su punto de partida, casa de 
Francisco Yurizza. 

Cantón Rosario N'! S.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la Sucesión de Reynaldo Rodrf · 
guez hasta la. línea férrea siguiendo sobre la 
línea férrea hasta la intersección con el ca
mino del Progreso, dobla sobre este camino 
en su costado Oriental hasta Ja casa de la 
Sucesión de Tula Martínez, siguiendo con 
rumbo Oriente hasta su punto de partida o 
sea casa de la Sucesión de Reynaldo Rodrí· 
guez. 

Cantón Rosario N'! 6.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la intersección de ·ta lfllea férrea 
a Corinto con el camino del Progreso, siguien· 
do dicha línea hasta Puente Colorado; sigue 
hacia el Poniente pasando por la finca El 
Paraíso, hasta las Cuatro Esquinas, continuan
do sobre el camino de Mapachín hasta la es
quina de San Josecito, sigue rumbo Norte 
hasta el río de Atoya en la Hacienda San Jo
sé, continuando río arriba hasta la confluen· 
cia con el río Arome. Continúa sobre este 
río hasta el camino de Mont! Líbano y de 
allí sobre el camino real hasta La Concepción 
de Manuel Callejas, de allí continúa sobre el 
camino hasta la terminación de la Segunda 
Calle Suroeste (Esquina Oeste del Estadio 
Cañita) y dobla sobre el camino de El Pro
greso a su punto de partida. 

Cantón Rosario N'! 7 .-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte sobre la Sexta A venida Sur a la in
tersección de la Sexta Calle Poniente (El Co
ca!), de la esquina de El Cocal con rumbo 
Sur sobre el costado Poniente hasta el cami· 
no que conduce a El Raizal, dobla al Ponien-
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te sobre el camino hasta el límite con el Mu
nicipio de El Viejo, dobla al Norte hasta San 
Jorge,. hasta la carretera de Los Agriculto
res, costado Sur, de aquí sigue al Oriente 
hasta la margen Poniente del río Arome, si
gue hacia el Sur sobre dicho río hasta la es
quina Noreste del Cementerio, sigue al Orien
te· sobre la Séptima A venida Sur hasta su pun
to de partida, El Cocal.. En este Cantón vo
tará la población rural. 

LA LIBERTAD 

Cantón N'? 1.-Sus límites son los siguien
tes: 

Parte del Puente de La Libertad en su cos
tado Sur, sigue la vega del río Acome has
ta el Puente de La Aguadora, continúa la ca
rretera pasando por el cauce frente al Hogar 
del Niño, continuando al Oriente sobre el ca
mino viejo que conduce a San Benito en su 
parte Norte, hasta el límite con el Municipio 
de Chichigalpa, dobla al Norte hasta el Can
tón de Ranchería, baja por el camino del Pe
llizco y Santa Bárbara con rumbo Suroeste 
hasta la bajada de Los Guarumos, dobla al 
Occidente sobre el empalme de la carretera 
a Somotillo, pasando por el Puente de la 
Aguadora por su lado Sur, sigue hasta terre
nos de la Hielera San José, cruza a teri:enos 
de la finca Nazaret, pasando por la calle que 
divide La Libertad y La Desmotadora San 
Benito hasta El Manguito en la carretera Chi
nand~ga-Somotillo; dobla hacia el Sur sobre 
la calle que conduce al Puente de La Liber
tad o sea su punto de partida. En este Can
tón votará las partes Urbana y Las Comarcas 
de Santa Bárbara, La Horqueta, La Bolsa y 
La Mora. 

Cantón N' 2.-Sus límites son los siguien
tes: 

Parte del Manguito sobre la carretera Chi
nandega-Somotillo en su parte Oriental, con
tinuando dicha carretera hasta El Maniade
ro, que lo limita al Norte con el Cantón de 
Ranchería, por el Este hasta el Centro del 
camino que va a Santa Bárbara, bajando con 
dirección Suroeste hasta la bajada de Los Gua
rúmos, en el empalme de la carretera a Somo
tillo, siempre en su parte Occidental, pasando 
por el Puente de La ~guadora hasta terrenos 
de La Desmotadora Mellas, cruza a terrenos de 
la Hielera San José, continuando en terrenos de 
la finca Nazaret hasta llegar a la calle que divi
de La Libertad y La Desmotadora San Benito, 
de este lugar hasta el Manguito que es su 
punto de partida. En este Cantón votará la 
parte Rural. 

Cantón N'? 3.-Sus límites son 105 siguien
tes: 

Parte de la parte Norte del Puente de La 
Libertad con dirección Norte hasta la carre
tera Chinandega-Somotillo en su costado Oc
cidental, continuando hacia el Norte hasta 
el Maniadero, que lo limita en su parte Nor
te con terrenos de Campuzano, por el Occi
dente la colindancia del Municipio de El Vie-

jo, que pasa por la finca de Los Gómez, El 
Cocal y El Picacho, hasta frente a Cruz Al
ta en la rarte Norte de la carretera Chinan· 
dega a E Viejo, dobla sobre dicha carretera 
hacia el Oriente hasta el empalme de la ca
rretera El Viejo Somotillo hasta la línea fé
rrea, dobla hacia el Sur hasta la parte Nor
te del Puente Ferrocarril doblando al Orien· 
te sobre la vega Norte del río Acome hasta 
su punto de partida, la parte Norte del Puen
te de La Libertad. 

CANTONES DE RANCHERIA 

Cantón N'? ) .-Sus límites son los siguien· 
tes: 

Parte del Maniadero en sus límites con el 
Cantón N'? 3 de La Libertad. Sigue por el 
lado izquierdo de la carretera a Villa Salva
dorita con rumbo Este, hasta la altura del 
viejo camino "Mokorón" o sea la primera Ca· 
lle de la "Colonia Agrícola" San Luis ( Ran· 
chería) en su costado Norte. Pasa frente a 
la Escuela de Ranchería y sigue siempre con 
rumbo Este hasta la carretera, a la altura de 
la encajonada de Santa Carlota. Sigue por el 
lado Oeste de la encajonada con rumbo Nor· 
te hasta el Estero Real en SU$ límites con 
el Cantón N'? 3 de Villa Salvadorita. De allí 
aguas abajo con rumbo Oeste hasta los lí
mites del Municipio de Morazán con quien 
linda por el Oeste. Sigue con rumbo Sur has
ta los límites del Cantón N'? 3 de La Liber
tad y de allí con rumbo Sur hasta su punto 
de partida. Votarán la población de la Colo
nia Agrícola San Luis, en él contemplada y 
las Haciendas, La Pringamosa, Campuzano, etc. 

Cantón N'? 2.-Sus límites son los siguien· 
tes: 

Parte del Maniadero en sus límites con el 
Cantón N'? 1 de La Libertad. Sigue por el la· 
do derecho de la carretera a Villa Salvadori
ta, con rumbo Este hasta la altura del vie
jo camino de "Mokorón" o sea la Primera 
Calle de la Colonia Agrícola San Luis ( Ran
chería) en su costado Sur, hasta la esquina 
de la Plaza, de esta Colonia frente a Cándido 
Pastrana, dobla con rumbo Sur hasta los lí
mites con el Cantón N'? 2 de La Libertad con 
el que limita por el Sur, sigue hacia el Oes
te en sus límites con el Cantón N'? 1 y 2 de 
La Libertad hasta la altura de Santa Bárbara 
y dobla luego hacia el Norte hacia el punto 
de partida en sus linderos del Cantón N'? 1 
de La Libertad. · 

Cantón N'? 3.-Sus límites son los siguien· 
tes: 

Parte de la esquina de Entimo Sánchez con 
rumbo Sur y por el costado Este de la calle, 
sigue en toda su línea de colindancia Este del 
Cantón N'? 2 de Ranchería, hasta llegar a los 
límites del Cantón N~ 2 de La Libertad con 
quien limita por el Sur. Sigue con rumbo Es
te en la colindancia con el Cantón N'? 2 de 
La Libertad hasta los limites con Chichigal
pa. Dobla con rumbo Norte hasta llegar al 
costado Oeste de Santa Isabel, límite Oeste 
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del Cantón N'? 3 de Villa Salvadorita, hasta 
la carretera a Villa Salvadorita a la altura de 
la encajonada de Santa Carlota. Dobla hacia 
el Oeste por la carretera a Chinandega has
ta la primera calle de La Colonia Agrícola 
San Luis en sus limites Norte con el Can
tón N'? 1 de Ranchería, hasta su punto de 
partida. 

CANTONES DE VILLA SALVADORIT A 
Cantón N'? 1.-Sus límites son los siguien

tes: 
Comienza del establecimiento de Antonio 

Herrera, de allí con rumbo Norte sobre el la
do Este de la calle, hasta la casa de Julián 
Martínei, dobla hacia el camino hasta Puen
te Real. Sigue aguas arriba con rumbo Este 
hasta los límites con el Municipio de Somo
tillo, hasta el Paso de Lodo Podrido en sus 
límites con el Municipio de León. Sigue rum
bo Sur sobre los límites con el Departamen
to de León hasta la altura de Olomega has
ta su límite con el Cantón de San Lucas. De 
allí con rumbo Oeste con el límite del Can
tón de San Lucas, hasta las faldas del cerro 
Moyotepe en sus límites con el Cantón N'? 2, 
de allí con rumbo Norte· al punto de partida. 
En este cantón votarán las haciendas: "La 
Esperanza"; "Candelaria"; "Santa Emes tina"; 
"San Juan de Las Pencas"; • Alsacia '';" "Las 
Grietas"; "Talpetate"; "San José"; "Cuatro 
Esquinas" y "Olomega ". Votarán también la 
parte Urbana de Villa Salvadorita contempla
da en este Cantón. 

Cantón N'? 2.-Sus límites son los siguien-
tes: -· 

De La Gasolinera de los Hermanos Lacayo 
Montealegre, con rumbo Norte y sobre el la
do Oeste de la calle, hasta Puente Real, lími
tando al Este con el Cantón N9 1. De allí 
con rumbo Oeste aguas abajo hasta la con
fluencia del río del Obraje. Sigue con rumbo 
Sur en sus límites con el Cantón Ne;> 3, has
ta el Cerro de Moyotepe, de allí con rumbo 
Este, hasta los límites del Cantón N'? 1, si
guiendo con rumbo Norte hasta el punto de 
partida. Votarán la población Urbana de Vi
lla Salvadorita contemplada en este Cantón 
y. las haciendas· "San Luis", "La Lucha", "San 
Carlos", "La Escuadra", "La Pistola", "Aguas 
Calientes". .. , 

Cantón N'? 3.-Sus límites son los sigwen
tcs: 

De la confluencia del río del Obraje en su 
lado Oeste con rumbo Sur y en sus límites 
con el Cantón N'? 2, hasta el Cerro de Moyo. 
tepe. De allí con rumbo Oeste hasta el lí
mite con el Cantón de Ranchería N'? 3, en el 
lado OeSte de la Finca Santa Isabel de Juan 
Bautista Espinales. De allí con rumbo Norte, 
pasando sobre la entrada de Carlota en su la
do Este, hasta ~l Estero Real; sigue aguas arri
ba hasta el río de El Obraje. Votarán en este 
Cantón las haciendas: El Obraje, La Polvo
sa; Llano Verde; San Roque; La Laguna; 
Yerala; Santa Carlota; Santa Isabel; y la po-

blación del Caserío de San José del Obraje. 
Cantón de San Lucas: Sus límites son los 

siguientes: 
Comienza en la intersección del Cantón 

N'? 1 de Villa Salvadorita y el Municipio de 
León a la altura de Olomega, va con rumbo 
Oeste en sus límites con el Cantón N? 1 de 
Villa Salvadorita con el que limita por el 
~orte, hasta las faldas del Cer~o. Moyotepe. 
Sigue con rumbo Sur, hasta el hm1te del De
partamento de León, siguiendo dicho límite 
hacia el Este y de allí con rumbo Norte, has
ta el punto de partida. Votarán en este Can
tón: El Higueral; San Lucas; Las Cuatro Es
quinas; El Aguacate; La Española, etc. 

DIVISION CANTONAL DEL PUERTO 
DE CORINTO 

CANTONÉS DE CORINTO 
Cantón Norte . N<? 1.-Sus límites son los 

siguientes: 
_ De la Bodega de Juan Vassalli, llega has
ta la casa Rodolfo d Arbelles, dobla hacia el 
Norte hasta el Hangar ex-Base Naval, dobla 
hacia el Poniente hasta la esquina de La Gua
tusa, doblando hacia el Oriente hasta la ca
sa del Tope o Méjico Bar. Dobla hacia el Sur 
hasta el punto de partida. . 

Cantón Norte N'? 2.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la alcantarilla de A. Lara, línea 
férrea, hacia el Oriente hasta la casa esqu~
na del Club Libertad, dobla al Norte hasta 
la esquina frente al Salón México, dobla al 
Poniente hasta la línea férrea que conduce al 
antiguo hangar, dobla al Sur sobre la línea 
férrea paralela a la Calle Wilkinsori, cruzando 
en línea recta al punto de partida. 

Cantón Norte N~ J.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la Alcantarilla de A. Lara C . .so
bre la línea férrea que conduce a Chinande
ga, hasta el puente de entrada de Calle Nue
va, tomando esta calle hasta la punta de plan
cha del Mechudo, dobla rumbo Norte pasan
do por el costado Occidental del Parque de 
La Madre circundando la Isla del Amor, has
ta la línea férrea que conduce al hangar, do
blando al Sur sobre la línea férrea hasta su 
punto de partida . 

Cantón Sur N'? 1.-Sus límites son los si
guientes: 

De la esquina de Rodolfo d'Arbelles, llega 
hasta Ja esquina. de J. Vassalli, dobla hasta 
la casa de Galo, hacia el Sur, doblando hacia 
el Norte hasta la Estación del Ferrocarril, do
blando hacia el Poniente hasta el punto de 
partida o hasta la esquina de Rodolfo d'Ar
bclles. 

Cantón Sur N'? 2.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la casa del Ferrocarril rumbo Oc
cidental sobre la línea férrea hasta la casa 
de Salvador Martínez, doblando al Sur so-
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bre Calle 71 hasta la casa de Arnulfo Alva
rez, dobla al Oriente hasta casa de Angela Vi
doña, doblando al Norte a su punto de par-
tida. -

Cant6n Sur N'! 3.-Sus limites son los ·si
guientes: 

Parte del solar de Trinidad Dávila rumbo 
Occidental sobre la línea férrea hasta . la ca
sa Blanca, dobla hacia el Sur sobre la línea 
férrea hasta la esquina de] Mam6n, doblan
do hacia el Norte sobre la calle 7, hasta su 
punto de partida. 

Cantón Sur N'! 4.-Sus límites son los si· 
· guientes: 

Parte de la esquina del Mamón hacia el 
Oriente hasta casa de Luciano Reithel, dobla 
al Sur hasta la costa del Mar, de aquí sobre 
la costa hasta la calle de Costa Azul, donde 
dobla al Norte hasta donde Aristides Zapa
ta línea férrea, después con rumbo Noroeste 
hasta su punto de partida. _ 

Cantón Calle Nueva N'! 1.-Sús límites son 
los siguientes: 

Parte del Puente entrada de Calle Nue
va, sobre la línea férrea que conduce a Chi
nandega, hasta la Calle Bella Mar, dobla al 
Oriente hasta Calle Nueva·· Boulevar, dobla 
sobre dicha calle hasta su punto de partid~. 

Cant6n Barrio Nuevo Sur N'.' 1.-Sus lími· 
tes son los. siguientes: 

Parte del predio de Juan Vassalli frente a 
Aristides Zapata hasta la esquina de José Ro
dríguez, dobla hacia el Sur, sobre la Calle de 
Las 3 Luces, hasta el mar, siguiendo sobre la 
costa hasta Costa Azul, doblando hacia el Nor
te hasta el punto de partida. 

Cantón Barrio Nuevo Sur N'.' 2.-Sus lími
tes son los siguientes: 

Parte de la Punta de Plancha sobre la Ca
lle de Las 3 Luces, hasta la esquina; casa de 
Antonio Lara C., dobla al Norte hasta la ca
sa de Cecilio Herrera, tomando rumbo Orien
tal hasta Casa Blanca, de aquí dobla al Sur 
sobre la línea férrea hasta el punto de partida. 

Cantón Barrio Nuevo Sur N'! 3.-Sus lími
tes son los siguientes: 
· Parte de la esquina de Jerónimo Treminio 

rumbo Norte hasta frente a Cecilia Herrera, 
- dobla al Occidente en línea recta hasta el 

Mar, sigue sobre la costa rumbo Sur, hasta 
la esquina de la Burundanga, dobla al Orien
te sobre la calle de Las 3 Luces, hasta su 
punto de partida. 

Cantón El Chorizo.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de . Casa Blanca, sobre la línea fé
rrea que conduce a Chinandega hasta fren
te a la casa de Alejandro Ramírez, dobla al 
Poniente hasta la costa, ·de aquí sigue la cos
ta h~sta el límite con el Cantón Sur N'? 3, 
Barrio Nuevo, dobla sobre los límites de ese 
Cant6n, pasando por donde Celio Herrera, 
sobre el límite del Cantón Sur N'? 2 de Barrio 

Nuevo tomando rumbo Norte hasta su pun
to de partida. 

Cant6n Colonia INVI.-Sus Hmites son los 
siguientes: 

Parte del solar del Dr. Juan Delgado ( KL 
150) rumbo Occidental hasta la línea férrea 
que conduce a Chinandega hasta las Bodegas 
de la EXPASA, dobla hacia el Norte hasta la 
carretera, de aquí al Sur sobre la carretera 
hasta su punto de partida, casa del Dr. Juan 
Delgado (KL 150). ' 

Cant6n Paso Caballos.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la orilla del mar frente a las bo
degas de la EXPASA sobre la costa del mar 
hasta la Bocana de Maderas Ne~as, dobla al 
Norte hasta el Estero de Paso Caballo, siguien
do sobre este Estero hasta el límite del Can· 
tón de Calle Nueva N~ 2, después dobla so
bre el límite del Cant6n de Calle Nueva N9 2, 
después dobla sobre este lindero y el del 
INVI. 

MUNICIPIO DE EL REALEJO 

Cant6n Unico.-Sus límites son los siguien· 
tes: 

Al Norte con el Municipio de El Viejo y 
Chinandega, al Sur con las Playas y Mangla
res y el Océano Padfico, al Poniente Pla
yas y Manglares y el Municipio de Corinto, 
al Oriente el Municipio de Chinandega y Chi
chigalpa: 

DIVISION CANTONAL DEL MUNICIPIO 
CHICHIGALPA 

Cantón Sur N'! 1.-Sus límites son los .si
guientes: 

Parte de la esquina de Manuel Machado, 
rumbo al Poniente hasta llegar a la esqui
na donde fue la Escuela de El Pueblito, do
blando hacia el Sur hasta la esquina de la 
Plaza de la Iglesia de El Pueblito, doblando 
hacia el Poniente sobre el camino que con· 
duce a la finca de Julio Pornos, llegando has
ta el lindero Oriental de la hacienda Las :ta
jas, continuando hasta el Puerto de El Li
món, de donde dobla hacia el Oriente has
tá los linderos con León doblando hacia el 
Norte hasta su punto de partida, que es la 
casa de Manuel Machado. Este Cantón com
FJtende las Colonias de San Luis, Cutillas, La 
Trinidad y Los Remedios. 

Cant6o Sur N'! 2.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la esquina de la viuda de Cerra
to con rumbo Poniente lado Sur, hasta la 
Avenida de Guadalupe, -continuando en lo ru
ral por el camino de La Cuitanca, siguiendo 
al Poniente hasta los linderos de Chinande
ga, doblando al Sur sobre los linderos de 
Chinandega, hasta llegar al lindero Norte de 
la hacienda Las Lajas, doblando al Oriente 
hasta la esquina de los Peraltas en la Ave
nida de Guadalupe, esto en lo rural; en lo 

. urbano sigue el mismo rumbo Orieatal, lado 
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Norte, hasta la esquina de Luis Merlo, do
blando al Norte costado Occidental hasta su 
punto de partida, casa de la viuda de Ce
rrato. Este Cantón comprende Las Comacas 
de La Cuitanca y Los Ramírez. 

Cantón Sur N' 3.-Sus linderos son los si
guientes: 

Parte de la esquina de Rafael Somarriba, 
rumbo Poniente lado Sur hasta la esquina de 
María de los Angeles Rodríguez, doblando 
al Sur costado Oriente hasta la última Calle 
Sur que linda con los terrenos del l. S. A.; 
esto en lo urbano, de este punto continúa 
en lo rural rumbo Sur, pasando por los terrenos 
del Ingenio San Antonio, hasta llegar al mar, 
quebrando al Oriente hasta el lindero Occiden
tal de los terrenos de León, doblando hacia el 
Norte hasta la última Calle Sur, en lo rural; 
siguiendo rumbo Norte costado Occidental 
hasta el punto de partida casa de Rafael So
marriba. Este Cantón comprende: Las Colo
nias de Amalia; El Carmen y Espinosa. 

Cantón Sur N~ 4.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la esquina de Simeón Darce, con 
rumbo Poniente lado Sur, hasta la esquina 
de Juan Soza, doblando al Sur sobre ~l centro 
del Comando G.N. hasta los terrenos del I.S.A., 
continuando en lo rural con rumbo Sur has
ta llegar al Mar, doblando al Oriente hasta 
los terrenos de El Polvón, siguiendo al Nor
te pasando por las Colonias: La Calera; Za
patera y Adela Nueva hasta llegar a la inter
sección de la Primera Calle Sur con la A ve
nida del Comando G. N., continuando sobre 

. el centro de la misma Avenida una cuadra al 
Norte, doblando al Oriente costado Norte has
ta la esquina de Guadalupe Cáceres, doblan· 
do al Norte hasta el punto de partida, casa 
de Simeón Darce. Este Cantón comprende 
las Colonias antes mencionadas. · 

Cantón Sur N~ 5.-Sus límites son los si· 
guientes: 

Parte de la esquina frente al costado Sur 
de la casa de Guadalupe Cáceres, rumbo Po
niente lado Sur hasta la esquina de Pedro 
Cáceres, doblando al Sur costado Oriental has· 
ta los terrenos del l. S. A., siguiendo rum
bo Sur hasta el Mar, doblando al Oriente has
ta los terrenos de León, continuando hacia 
el Norte hasta llegar al punto de intersección 
de la Primera Calle Sur y la Avenida de El Cal
vario, siguiendo rumbo Norte costado Occi
dental hasta el punto de partida. Quedando 
comprendidas dentro de este Cantón, las Co
lonias de San Francisco, Esparta y El Por- . 
venir. 

Cantón Sur N~ 6.-Sus límites son los si· 
gui~t~: \ 

_Parte de la esquina de la viuda de Salazar, 
con rumbo Poniente costado sur hasta la es· 
quina de la Avenida de El Calvario, doblan
do al Sur sobre el centro de dicha Avenida 
hasta los terrenos del l. S. A., siguiendo en 
lo rural con rumbo Sur, y pasando por los · 

bananales de Paso Hondo, llega hasta el Mar, 
doblando al Oriente hasta los terrenos de El 
Polvón, siguiendo hacia el Norte hasta el ptm· 
to de intersección de la última Calle Sur con 
la Avenida de El Calvario, continuando por 
el centro de la misma Avenida una cuadra 
al Norte y doblando al Oriente costado Nor
te hasta la esquina opuesta a Isolina Sarria, 
continuando hacia el Norte costado Occiden
tal hasta llegar al punto de partida casa de 
la viuda de Salazar. Este Cantón comprende 
las Colonias de: María Ernestina, Esperan
za, Grande, Santa Isabel, Los Talchocotes, 
Santa Teresa y Paso Hondo. 

Cantón Sur N~ 7 .-Sus límites son los si
guientes: 
. Parte de la esquina de Salomón Arroyo 

con rumbo Poniente costado Sur hasta la es· . 
quina de la Avenida de El Calvario, doblan
do al Sur costado Oriental hasta los terrenos 
del l. S. A. en la Primera Calle Sur, conti
nuando en lo rural rumbo Sur hasta llegar a 
la Colonia La Coyota, siguiendo hacia el Nor
oeste hasta la Colonia Benard y de aquí to· 
mando rumbo Norte hasta llegar al punto de 
intersección de la Primera Calle Sur y la Ave
nida Central, continuando hacia el Norte cos· 
tado Occidental hasta el punto de partida, ca
sa de Salomón Arroyo. Este Cantón compren
de las Colonias de: La Coyota, Benard y Mo- . 
rales. 

Cantón Sur N' 8.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la esquina de L. Jirón con rumbo 
Poniente costado Sur hasta la esquina del 
Doctor Julio C. Durán, doblando al Sur cos
tado Oriental hasta la esquina de Octavio 
Molina siguiendo el mismo rumbo por el Cen
tro de la Avenida Central hasta llegar al por
tón del l. S. •A.; continuando en lo rural 
con rumbo Suroeste hasta la Colonia Adela, 
de aquí sigue con rumbo Sureste hasta la Co
lonia Benard, luego continúa de este punto 
hacia el Norte hasta llegar a la Casa de la Ad
ministración del I. S. A., siguiendo al N6rte 
lrasta llegar al Cine Adela (quedando prácti
camente la población del 1. S. A. dividida 
en dos zonas, la zona Occidental y la zona 
Oriental) y del Cine Adela continúa rumbo 
Norte hasta llegar al centro del partón del 
I. S. A., de ~te punto continúa sobre el cen
tro de la Avenida Central hasta la esquina 
de Octavio Molina, doblando hacia el Orien· 
te costado Norte hasta la C"asa de· habitación 
de Macario Romero y finalmente dobla hacia 
el Norte, c;ostado Occidental hasta su punto 
de partida, la casa de L. Jirón. Este Cantón 
comprende: La Colonia Adela y la Zona Oc· 
cidental del I. S. A. ~ 

Cantón Sur N~ 9.-Sus límites son los si
guient~: 

Parte de la esquina de Macario Romero hi
jo, rumbo Occidental costado Sur hasta la es
quina de lsolina Sarria, dobla al Sur hasta el 
centro del portón del l. S. A. continuan
do al Sur hasta el Cine Adela, siguiendo el 
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mismo rumbo Sur hasta la · casa de la Admi· 
nistración I. S. A., siguiendo el mismo rum· 
bo Sur hasta la Colonia Benard, de este pun
to sigue rumbo Norte hasta la Colonia los 
Mangos, continuando rumbo Norte hasta la 
esquina frente a la de Adilia Blandón, siguien
do rumbo Norte costado Occidental hasta el 
punto de partida, casa de Macario Romero hi
jo. Este Cantón comprende: La Zona Orien
tal del l. S. A. 

Cantón Sur N? 10.-Sus límites son los si· 
guientes: 

Parte de la esquina de Marcos Medrano 
rumbo Poniente rnstado Sur, hasta la esqui
na- de Macario Romero, doblando al Sur cos
tado Oriental hasta la esquina de Adilia Blan
dón, siguiendo el mismo rumbo Sur hasta 
la Colonia Los Mangos, continuando ese rum
bo hasta la Colonia El Piñal, doblando al Po
niente hasta interceptar la línea divisoria que 
separa este Cantón con el Cantón N? 11 Sur. 
Siguiendo esta línea con rumbo Norte hasta 
la entrada de la Quetzalia, continuando al 
Norte lado Poniente hasta la casa de Marcos 
Medrano que es el punto de partida. Este 
Cantón comprende en su parte rural, las colo
nias de: Los Mangos, Zepeda; Vivas; Mu· 
fioz; El Pifia!; Palacios; Pellas y La Espe· 
rancita. 

Cantón Sur N? 11.-Sus límites son los· si
guientes: 

Parte de la esquina de Manuel Coca, con 
rumbo Sur costado Oriental hasta la entrada 
a la Quetzalia, continuando con rumbo Su
reste hasta la hacienda Montes Verdes, con
tinuando el mismo rumbo hasta la Colonia 
San Ramón, doblando sobre el costado Nor
te sobre el río Posoltega hasta la intersec
ción que éste tiene con los linderos de Po
soltega, doblando al Norte hasta el Mojón 
Las Cruces, quebrando al Poniente costado 
Sur hasta la esquina de Manuel Coca que es 
el punto de partida. Este Cantón compren
de en su parte rural, las colonias de: La 
Puerta, San Ramón, la hacienda Montes Ver
des y la Comarca El Guanacastal. 

Cantón Sur N? 12.-Sus límites son los si· 
guientes: · 

Parte de la esquina Las Mejías con rumbo 
al Poniente sobre la Tercera Calle Sur la
do Norte hasta la esquina de Juan Obando, 
doblando al Norte lado Oriental hasta la es
quina de Julio C. Villalobos, doblando al 
Oriente costado Sur hasta la casa de Aurora 
Téllez Choluteca; esto en lo ucbano; sigue 
rumbo Oriental hasta llegar a los ejidos de 
Posoltega, bajando al Sur hasta el Mojón Las 
Cruces, doblando al Poniente hasta el punto 
de partida, la esquina de Las Mejías, esto en 
lo rural. 

Cantón Sur N? 1.3.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la esquina de El Molino sobre -la 
Tercera Calle Sur, con rumbo Poniente lado 

· Norte hasta la esquina de Don Augusto Te-

rán, dobla hacia el Norte sobre el costado 
Oriental hasta la esquina Norte de la lgle· 
sía Parroquial, doblando al Este costado Sur 
hasta la esquina de Mercedes Siles, El Cha
let, quebrando para el Sur costado Oeste has
ta el punto de partida, casa de El Molino. 
Este Cantón Urbano y comprende las man
zanas de: Julio Prado, La Leonesa, Cándida 
de Castillo, la Iglesia Parroquial y la de la 
Pensión Ulloa. 

Cantón Sur N~ 14.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la esquina de María Cuevas con 
rumbo Poniente lado Norte sobre la Terce
ra Calle Sur, hasta la esquina de Los Cho
pos, doblando hacia el Norte sobre la Ave· 
nida Las Vílchez costado Oriental hasta lle· 
gar a la esquina de Juan Baltodano, luego 
dobla sobre la Calle de El Cementerio con 
rumbo Oriental costado Sur hasta llegar a 
la esquina Noreste del Parque Central, do
blando con rumbo Sur lado Poniente hasta 
su punto de partida que es la casa de María 
Cuevas. Este Cant6n comprende las siguien· 
tes manzanas: la de María Cuevas; la de Los 
Chopos; la del Comando G. N. y la de El 
Parque Central. 

Cantón Sur N? 15 Urbano y Rural.-Sus lí
mites son los siguientes: 

Parte de la esquina de Asunción Pérez con 
rumbo Poniente lado Norte sobre la Tercera 
Calle hasta la intersección con la Avenida 
Guadalupe en la parte Urbana, de este punto 
continúa en lo rural con rumbo Poniente has· 
ta llegar a los límites de Chinandega, doblan
do hacia el Norte hasta los terrenos de Er· 
nesto Callejas, doblando hacia el Oriente y 
pasando por el costado Sur del Cementerio 
General hasta llegar a la esquina de Eleazar 
Zeledón (Cantina La Ultima Lágrima), con· 
tinuando en lo urbano con rumbo Oriental 
sobre la Calle de El Cementerio lado Sur 
hasta la esquina de Santos Mejía, doblando 
con rumbo Sur lado Occidental hasta llegar 
a su punto de partida casa de Asunci6n Pé
rez. A este Cantón le corresponden las man· 
zanas de: Asunci6n Pérez, la de la Fábrica 
de Pirote<:nia, la de Eleazar Zeled6n y la de 
los Peralta y en lo Rural la parte Norte de 
la Comarca La Cuitanca. 

Cantón Centro N? 1.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de Carmen Barque~o 
de Espinosa con rumbo Poniente lado cos
tado Norte hasta la esquina de Andrés Ra
mírez, continuando en lo rural por el mismo 
rumbo del Poniente y pasando por el costa· 
do Sur del Cementerio General y pasando 
por Santa Gertrudis hasta los límites de Chi· 
nandega, doblando hasta los terrenos de Er
nesto Callejas, de donde quiebra hacia el Es
te pasando por la hacienda San Fernando ter· 
minando en lo rural en la casa de Carmona 
contiguo al costado Nororiental del Cemen
terio General, de este punto sigue rumbo 
Oriental lado Sur hasta la esquina de Agus-
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tín Saavedra doblando para el Sur costado 
Occidental hasta la esquina de Carmen Bar
quero de Espinosa en lo urbano. Este Can
tón comprende las manzanas de: Carmen Bar
quero de Espinosa, la de Andrés Ramfrez y 
la de Agustín Saavedra. 

Cantón Centro N'! 2.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de Socorro Monjarrez 
con rumbo Poniente costado Norte, hasta la 
esquina Noreste de la Avenida de Las Vfl
chez, doblando al Norte sobre la misma Ave
nida lado Oriental hasta la esquina de Cre
sencia Juárez, doblando hacia el Oriente so
bre la Calle Real de Mariano Barreto costa
do Sur hasta la esquina de Salomón Vargas, 
y doblando para el Sur sobre la A venida de 
El Calvario costado Occidental hasta llegar 
a su punto de partida casa de Socorro Mon
jarrez. Este Cantón es Urbano y comprende 
las manzanas de Socorro Monjarrez, la de la 
Carranza, la de Cresencia Juárez y la de Sa
lomón Vargas. 

Cantón Centro N'! 3.-Sus linderos son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de Marta Reyes con 
rumbo Poniente lado Norte hasta la esqui
na de Violeta viuda de Ramfrez, quiebra al 
Norte sobre la Avenida de El Calvario cos-

. tado Oriental hasta la esquina de Cristóbal 
Rodríguez doblando hacia ~el. Oriente sobre 
la Calle Real Mariano Barreto costado Sur 
hasta la esquina de Celestino Mardnez, d~ 
donde dobla al Sur sobre la Avenida de La 
Estación costado . Occidental hasta llegar a 
su punto de partida casa de Marta Reyes. 
Este Cantón es Urbano y comprende las man
unas. de: El Cinc Chichigalpa; de el Salón 
Lipsaybcs; de el Mercado Municipal y la del 
Cine Parfs. 

· Cantón Centro N'! 4.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de· Fernando - Somarri
ba con rumbo al Poniente sobre la· Quinta 
Calle Sur costado Norte hasta Jlegár a la es
quina de Salvador Blandón doblando al Nor
te sobre la Avenida de la Estación costado 
·oriental hasta llegar a la esquina de las Ni
fias Somarribas, doblando al Oriente sobre la 
Calle Real Mariano Barreto costado Sur hasta 
la esquina de Evangelina viuda de Ulloa, esto 
en lo. urblmo, continuando en lo rural con 
el mismo rumbo Oriental 'sobre el camino 
Real a Chichigalpa lado Sur hasta el límite 
con Posoltega, de aquf baja hacia el Sur has
ta el Mojón de Las Cruces quebrando hacia 
el Poniente hasta llegar al punto de partida 
casa de Fernando Somarriba. Este Cantón 
comprende las manzanas de: Juan Modesto 
Zamora; la de. las Niñas Somarriba; la de 
las Martínez y la de Julia Amanda Ulloa; en 
lo rural comprende el lado Sur del camino 
real y la zona Sur del Valle de Las Mayorga. 

Cantón Norte N'! 1.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la antigua bodega del l. S. A. 
hacia el Poniente sobre la Calle de El Ras
tro costado Norte hasta la esquina de Car
los Montalbán, doblando hacia el Norte so
bre la Avenida de la Estación lado Oriental 
hasta Jlegar a la Estación del Ferrocarril del 
Pacífico de Nicaragua, continuando en lo ru
ral con el mismo rumbo Norte sobre el cami
no de los Dávilas hasta llegar a las faldas 
del Volcán San Cristóbal, de donde baja ha
cia el Sur hasta la hacienda Las Brisas, de 
aquí sigue rumbo Oriental pasando por Apas
tepe, Versalles, BeJla Vista de donde quie
bra al Sur y pasá por Santa Teresa, de aquí 
baja hacia el Suroeste cruzando la carretera 
hacia León llega hasta el punto de partida, 
la antigua bodega del I. S. A. Este Cantón 
comprende en lo urbano las manzanas de: 
Encarnación González; la de Carlos Montal
bán· la de la Oficina· y Bodegas del I. S. A.; 
en fo rural comprende las comarcas de Sira
ma y El Tololar. 

Cantón Norte N'! 2.-Sus limites son los 
siguientes; 

Parte de la esquina de las Chávez rumbo 
Poniente lado Norte hasta la esquina de An
tonio Jiménez doblando al Norte costado 
Orient hasta· la línea férrea, continuando en 
lo rural hasta los linderos de Tepemisquiame 
doblando al Sureste hasta la hacienda de Las 
Brisas, continuando de aquí hacia el . Sur y 
pasando por la Estación del Ferrocarril del 
Padfico de Nicaragua hasta llegar a la esqui
na de Benito Montalván, siguiendo rumbo 
Sur lado Occidental hasta llegar al punto de 
partida, la esquina de las Chávez. Este Can
tón comprende las manzanas de: Jim~nez; la 
de la Gasolinera Texaco y en lo rural las 
Comarcas de El Pellizco Central. 

Cantón Norte N'! 3.-Sus límites son los 
siguientes: ~ 

Parte de la esquina de Marcos Romero en 
la Avenida Central con rumbo Poniente cos
tado Norte hasta la esquina de· Miguel Yu
rizza, doblando al Norte .sobre la Avenida de 
El, Calvario costado Oriental, hasta la Igle
sia de El Calvario, continuando en lo rural 
hacia el Norte hasta los linderos de Tepcmis
quiame, desde este punto se baja hacia el 
Sureste· hasta llegar a la Gasolinera Shell, de 
aquí continúa con rumbo Sur paralelo a la 
carretera hasta llegar. a la esquina del Aserrío 
San José, siguiendo en lo urbano rumbo Sur 
sobre la Avenida Central lado Occidental, has
ta llegar a su punto de partida, casa de Mar
cos Romero. Este Cantón comprende las man
zanas de Miguel Yurizza y las manzanas del 
Aserrío San José y ~ran parte de la Comar· 
ca El Pellizco Central. 

Cantón Norte N' 4.-Sus limites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de las Cundas con 
rumbo Poniente costado Norte hasta la es
quina de Juan José Castillo doblando al Nor
te costado Oriental hasta la esquina de Zú
ñiga, doblando hacia el Noroeste costado Nor-
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te. hasta la esquina de Hilario Navarro, Miguel 
Huete doblando hada el Norte lado Oriental 
hasta ia esquina de Hilario Navarro Cisneros, 
doblando sobre la Ünea férrea al Oriente hasta 
la esquina de la Iglesia de El Calvario y dobla 
al Sur costado Occidental hasta el punto de 
partida esquina de las Cundas; esto en la ur
bano; lo rural comprende de la esquina de 
Miguel Huete rumbo Occidental pasando por 
el Ojo de Agua hasta el límite de Chinande
ga doblando al Norte hasta ' las faldas · del 
Volcán San Cristóbal quebrando sobre las mis
mas faldas hacia el Oriente hasta llegar a 
la hacienda Maravillas, de aqu( baja hacia el 
Sur hasta llegar a la Iglesia de El Calvario. 
Este Cantón comprende las Comarcas de: La 
Pedrera, Las Mercedes, Cosmapa Noreste y El 
Pellizco Occidental. 
' Cantón Norte N'! .5.-Sus límites son los 
siguientes: . 

Parte de la esquina de Fidelia Zapata con 
rumbo Oriental lado Sur . hasta la esquina de 
José Ulloa esto en lo urbano, siguiendo rum
bo Norte sobre el camino de Sirama hasta la 
carretera a León continuando paralelamente 
a esta rumbo Oriental hasta los linderos de 
Posoltega, quebrando .hacia el Sur hasta el 
lado Occidental del Valle de Las Mayorgas; 
de este punto se dobla al Poniente hasta lle
gar a la casa de Juan Ballesteros lado Nor
te, esto en lo rural; continuando en lo ur
bano de esta misma esquina hacia el Ponien
te lado Norte hasta la esqu'ina de Julia Ulloa, 
doblando al Norte costado Oriental hasta lle
gar a su punto de partida que es la esquina 
de Fidelia Zapata. Este Cantón comprende 
las Comarcas de: El Comején; El Valle Vie
jo y parte del Valle de Las Mayorga, Zona 
Norte. · ·· 

Cantón Norte N'! 6.-Sus límites son los si-
guientes: 4-. 

.- ·Parte de la esquina de Boanerges Mayorga, 
con rumbo Oriental costado Sur hasta la es
quina de Juan Ballesteros, continuando en lo 
Rural con el mismo rumbo hasta el lado Po
niente del Valle de Las Mayorga, doblando 
hacia el Sur hasta el Mojón· de Las Cruces, 
doblando al Poniente sobre el camino Real 
hacia Chichigalpa, costado Norte, hasta lle
gar a la casa esquinera de Marcelino Balles
teros, siguiendo al Poniente lado Norte hasta 
la esquina de Francisco Castellón y finalmen
te dobla hacia el Norte lado Oriental hasta 
llegar a su punto de partida casa de Boaner
ges Mayorga. Este Cantón comprende los te
rrenos aledaños al camino Real de Chichi
galpa, lado Norte. 

Cantón Norte N'! 7 .-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de Rosendo Cerda con 
rumbo Poniente lado Norte, sobre la Calle 
Real Mariano Baneto hasta llegar a la esqui
na de Abdel Karim, doblando hacia el Norte 
sobre la Avenida Central lado Oriental hasta 
la esquina de Eliseo Mungu{a de donde dobla 

hacia el Oriente costado Sur sobre Ja Calle de 
El Rastro hasta la esquina de Bernardino Al
varez y finalmente dobla hacia el Sur sobre 
la A venida Quince de Septiembre lado Occi
dental hasta llegar a su punto de partida, ca
sa del Dr. Rosendo Cerda. Este Cantón es ur
bano y comprende las manzanas de: Manuel 
Antonio Valdivia; la de la Casa Quemada; 
la de la Alcaldía Municipal y la de Central 
de Teléfonos y Telégrafos. • . 

Cantón Norte N'! 8.-Sus límites son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de la señora Oiga 1.6-
pez con rumbo al Poniente sobre la Calle 
Real Mariano Barreto lado Norte hasta la es
quina de Roberto González de donde dobla 
al Norte lado Oriental hasta la esquina de 
Leonte Zepeda, doblando hacia el Oriente so
bre la Calle de El Rastro lado Sur hasta lle
gar a la casa del Dr. Jorge H. Flores y fin'al
mente dobla hacia el Sur sobre la A venida 
Central costado Occidental hasta llegar a su 
punto de partida, casa de Oiga López. Este 
Cantón comprende las manzanas de: la Com
pañía Eléctrica; la de Roberto González; la 
de la Fábrica de Hielo de L. Castellón y 1Ia 
del Salón Cervecero de los Meléndez. 

Cantón Norte N'! 9.-Sus linderos son los 
siguientes: 

Parte de la esquina de Rosa Henríquez con 
rumbo Poniente sobre la Calle Real ;Maria- -
no Barreto lado Norte hasta la esquina de 
las Chamorro, continuando en lo rural y con 
rumbo al Poniente pasando por el lado Nor
te de el Campo Santo hasta llegar a ejidos 
de Chinandega, doblando hacia el Norte has
ta llegar a los terr~os de Ernesto Callejas, 
de aquí sigue rumbo hacia el Oriente pasan
do por el Ojo de Agua hasta llegar a la es
quina de Leandro A1varez, esto en la parte 
rural y siguiendo en lo urbano el mismo rum
bo Oriental lado Sur hasta la esquina de Fe
lipe _ Paz y finalmente dobla hacia el Sur la
do Occidental sobre la Avenida de el Co
mando G. N. hasta llegar a su punto de par
tida casa de Rosa Henríquez. Este Cantón 
comprende las manzanas de: Rosa- Henríquez; 
la de Rosaura Tenorio y la de Felipe Paz' r. 
en lo rural la Comarca de Cosmapa Centra . 

DIVISION CANTONAL DEL :M1JNICIPIO 
. DE POSOLTEFA 

CANTONES DE POSOLTEGA 
Cantón Sur N'! 1.-Sus límites son los si· 

guientes: 
Parte de la Primera Avenida Oeste de Ca

sa Blanca con rumbo Sur hasta la Octava Ca· 
lle Suroeste, dobla al Poniente hasta la Ave
nida de El Cementerio, Tercera Avenida Oes- _ 
te, dobla al Norte hasta la línea férrea dobla 
al Oriente hasta el punto de partida. Ésto en 
lo urbano. En lo rural de la línea férrea con 
rumbo · Poniente hasta la divisoria - de Chi
chigalpa, sigue esta línea al Sur hasta la 
divisoria con León; dobla al Oriente hasta 
la hacienda San Ramón y de aquí dobla al 
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Norte hasta conectar con la Primera Avenida 
Oeste. 

Cantón Sur Central.-Sus límites son los si
guientes: 

Parte de la Primera A venida Oeste de la 
casa de José Florián rumbo Sur hasta la Oc
tava Calle Sureste; dobla al Oriente hasta la 
Tercera Avenida Este, dobla al Norte hasta 
la línea férrea, dobla al Poniente hasta el 
puto de partida .• 
- Cantón Sur.-Sus límites son los siguien

tes: 
Posolteguilla: Parte de la Tercera Avenida 

Noreste hacia el Oriente hasta la divisoria 
con Quezalguaque, dobla al S!fr hasta la di
visoria con León, dobla al Oriente hasta la 
hacienda San Ramón, dobla al Norte hasta su 
punto de partida en la Tercera Avenida Nor
este. 

Cantón Norte N'.' 1. Valle de las Mayorga. 
Sus límites son los siguientes: 

Parte de la entrada del Ramal de la carre
tera de Posoltega sobre la línea férrea hacia 
el Poniente hasta la divisoria con Chichigal
pa; dobla al Norte hasta la carretera León
Chinandega, dobla al Oriente hasta el Ramal 
con Posoltega; dobla al Sur hasta el punto 
de partida. 

Cantón Tololar.-Sus límites son los si-
guientes: 

Parte de la esquina de Gallo Vargas hacia 
el Norte sobre el camino de Argelia hasta 
la divisoria con Chinandega; dobla al Ponien
te hasta la divisoria. con Chichigalpa, dobla 
al Sur hasta la carretera Le6n-Chinandega, do
bla al Oriente hasta el punto de partida. 

Cantón Norte El Bosque.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de la esquina Sur del Ramal de Ca
rretera Posoltega sobre la línea férrea hacia 
el Oriente hasta la entrada de la finca del 
Dr. Saravia; dobla al Oriente sobre el cami
no del Bosque hacia el Norte hasta Punta Ca
liente, dobla al Poniente hasta el camino de 
Argelia, dobla al Sur hasta el punto de par
tida. 

Cantón Norte Calle Real.-Sus límites son 
los siguientes: 

Parte de fa esquina de Punta Caliente so
bre el camino de los Reyes hasta la diviso
ria con Chinandega, dobla al Poniente has
ta la hacienda Argelia, dobla al Sur hasta la 
intersección del camino de Argelia con el de 
Punta Caliente, de aquí dobla al Oriente has
ta su punto de partida. 

Cantón Zanjones-Monte San Juan.-Sus lí
mites son los siguientes : 

Parte de la entrada del camino de El Bos
que.. de la finca de Saravia sobre la línea f é
rrea rumbo Oriente hasta la divisoria con 
Quezalguaque, dobla al Norte hasta la diviso
ria con Chinandega, luego dobla al Poniente 
hasta el Cantón Norte-Calle Real, doblando 
al Sur hasta su punto de partida. 

DIVISION CANTONAL DEL MUNICIPIO 
DE EL VIEJO 

Cantón de Cosigüina N'.' 1.-Sus límites se 
localizan así: 

Parte en línea recta desde Punta -f;S;i_ 
via, con rumbo Sub-Oriental pasando por la 
Chácara a encontrar La Quebrada de El Lo
ro en donde dobla hacia el Noreste siguiendo 
la Quebrada de El Loro pasando por Loma 
Atravesada, Loma de Los Chilamates, Cerro 
Pecho de Toro, Loma del Chorro, Loma de 
Chale, hasta encontrar el Estero del Embu
do, sigue por el mismo continuando por el 
Estero del Chorro hasta salir al Estero Real. 
Sus linderos Norte lo forma el Golfo de Fon
seca y sus linderos Occidental parte del Gol
fo de Fonseca y del Océano Pacífico. 

Cantón de Cosigüina N'.' 2.-Su lindero Nor
te lo forma el lindero Sur del Cantón de Co
sigüina Número 1, y su lindero Occidental 
parte de la boca del Padre Ramos, continuan
do por el Estero de la Virgen y la Quebrada 
del Toro hasta encontrar. el lindero Norte 
de este Cantón. Sus otros linderos son: el 
Océano Pacifico por el Sur y por el Occi· 
dente. 

Cantón del Manzano . .:.....Se localiza así: 
Parte de la conv~rgencia de los linderos 

Oriental y Norte del cantón de Cosigüina 
número dos, o sea en la Quebrada del Loro; 
de allí en línea recta con rumbo Suroriental, 
pasando por Los Portillos y la Quebrada del 
Coyolar hasta la desembocadura del Estero 
de Nagualapa. Sus otros linderos son: el Océa
no Pacifico por el Sur,. y el lindero Occiden
tal lo forma el lindero Oriental ·del Cantón 
de Cosigüina Número dos; formando este can-
tón un triángulo. '" · 

Cantón de San Cayetano.-Se localiza así: 

Su. lindero Oriental parte de Ja hacienda 
Los Portillos en línea recta con rumbo Orien
tal pasando por el Cerro de Los Caracoles 
Cerro de Chimaltepe, Cerro Partido, Cerro MO: 
rota, hasta llegar al Estero Real. Sus otros 
linderos son: Al Norte el Estero Real; al Oc
cidente parte del lindero Nororiental del Can
tón del Manzano, y el lindero Oriental del 
Cantón de Cosigüina número uno. 

CantJn Tom · Valle.-Su lindero Oriental 
se localiza así: 

Parte de la desembocadura del Estero de 
Aserradores sigue sobre dicho Estero, y el 
del Conejo luego sobre eJ. río El Conejo y so
bre la Quebrada' de San José de Azuchillo, 
hasta donde se encuentra coh el camino de 
La Danta, en este punto en línea recta con 
rumbo Norte hasta la Quebrada del Aguaca
te cerca de San Joaquín, y de este punto do
bla en línea recta con rumbo Noroccidental 
hasta el Cerro del Limatepe, pasando por Los 
Encuentros del Paraíso y Chimaltepe. Sus 
otros linderos son: En su parte Occidental 
parte del lindero de San Cayetano, parte eÍ 
lindero del Manzano y del Océano Pacífico. 
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Cantón Chorrera.-Sus linderos se locali· 
zan así: 

Parte de la Quebrada de El Aguacate en 
línea recta con rumbo Nororiental hasta la 
Hacienda San Vicente, y siguiendo. este rum· 
bo hasta encontrar el lindero del Municipio 
de Morazán. Sus otros linderos son: al Nor
te el Estero Real y el Municipio de Morazán, 
y al Occidente con . el lindero Oriental de San 
Cayetano, y al Sur con el lindero Norte del 
Cantón de Tom - Valle. 

Cantón Cuatro Esquinas de Amayo.-Sus 
linderos son los siguientes: .. 

Parte de San Vicente en línea recta hacia 
el Sureste hasta encontrar el río de Amayo, 
sigue el curso de este río hasta Las Cuatro 
Esquinas de Amayo y de allf en línea recta 
con rumbo Sureste hasta encontrar el linde
ro del Municipio de Morazán;· sus otros lin
deros son: al Noreste, Morazán; al Noroeste, 
parte del lindero de T om · Valle y al Sur el 
del Cantón del Calvario Rural N'? 2. 

·Cantón Mona de Gancho.-Sus linderos 
son los siguientes: 

Partiendo del punto de donde se cruza la 
Quebrada de San José de Azuchillo y el ca
mino de La Danta, hacia el Oriente en línea 
recta hasta la hacienda Santa Marta, luego con. 
el mismo rumbo hasta San Jorge, pasando por 
Las Delicias y con la misma orientación has
ta encontrar el lindero del Municipio de Chi· 
nandega; sus otros linderos son: parte del de 
Tom - Valle al Occidente, al Sur el Océano 
Pacífico y el Municipio de El Realejo y al 
Oriente el Municipio de Chinandega. 

Cantón Calvario N'? 1. Urhano.-Sus lími· 
tes son los siguientes: 

Parte de la esquina de Tránsito Valdés ha
cia el Oeste hasta la esquina de Adela Ma· 
driz doblando hacia el Norte hasta la esqui
na de Josefa Meléndez. Sus otros linderos lo 
forman la última calle de la ciudad de El Vie
jo hacia el Norte y la. última calle hacia el 
Oriente. 1 

Cantón Calvario N'? 2. Rural.-Sus límites 
son los siguientes: 

Su lindero Nororiental se localiza saliendo 
de la ciudad de El Viejo por el camino de El 
T empiscal, hasta la Quebrada de Santa Ri
ta de Tonalá y de allí con rumbo Oriental 
en línea recta pasando ¡)or la finca de Ubal
do Benedith hasta encontrar el lindero del Mu
nicipio de Chinandega. Su lindero Sur lo cons
tituye la línea férrea que va de El Viejo a 
Chinandega. Su lindero Oriental lo forma el 
del Municipio de Chinandega. 

Cantón Calvario N• 3. Urbano.-Sus lími-
tes son los siguientes: · 

Parte de la esquina del Aserrío de la INA, 
hacia el Oeste hasta la esquina de Francisco 
González, doblando hacia el Sur hasta la casa 
de Francisco Franco. Sus otros linderos lo for
man la última calle de la ciudad de El Vie-

jo hacia el Oriente y la ·última calle hacia el 
Sur. 

Cantón Calvario N'? 4. Rural.-Sus límites 
son los siguientes: 

Su lindero Norte lo forma el lindero Sur 
del Cantón del Calvario Rural N'? 2, el lin
dero Oriental es el del Municipio de Chinan
dega y su lindero Occidental se localiza así: 
Sale de El Viejo por el camino de la Adobe
ra hasta la finca San Jorge donde dobla ha
cia el Oriente, siguiendo el lindero del Cantón 
de Mona de Gancho hasta encontrar el Muni
cipio de Chinandega. . 

Cantón Central N'? 1. Urbano.-Sus lími· 
tes son los siguientes: 

Parte de la casa de Ernesto Rubí, rumbo 
Occidental hasta la· casa de Zaida Peñalba, 
dobla al Norte hasta el Cine Imperial. De 
aquí rumbo Oriental hasta la casa de Salva
dora Carrillo, donde dobla al Sur hasta su 
punto de partida, casa de Ernesto Rubí. 

Cantón Central N'? 2. Urhano.-Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la casa de Anita Vargas rumbo 
Occidental hasta la casa de Luisa Mejía, do
bla al Sur hasta la casa de Jorge Plazaola, 
de aquí rumbo Oriental hasta la casa de Con
cepción Lezcano, doblando al Norte hasta su 
punto de partida, casa de Anita Vargas. 

Cantón Central N'? 3. Urbano.-Sus limites 
son los siguientes: 

Parte de la esquina de César Tijerino, an
tes de Gustavo Trejos, rumbo Occidental hasta 
casa de Crescencia Somarriba, dobla al Sur 
hasta la casa de Salvador Navarro, de aquí 
rumbo Oriental hasta la casa de Guadalupe 
Balmaceda, doblando al Norte hasta su punto 
de partida, casa de César Tijerino · 

Cantón Central N'? 4. Urbano.-Sus límites 
son los siguientes: 

Parte de la esquina de Concepción Terce
ro con rumbo Occidental hasta la esquina del 
Cine en construcción, de aquí con. rumbo Sur 
hasta casa de Erlinda Garay, dobla al Orien· 
te, hasta la casa de Jorge Sirias, de aquí rum
bo Norte hasta su punto de partida, casa de 
Concepción Tercero. 

Cantón Central N'? 5. Rural.- Sus límites 
son los siguientes: 

Su lindero Oriental lo forma el del Cantón 
C-alvario N'? 2 Rural, al Norte el de Las Cua
tro Esquinas de Amayo y el del Occidente 
se localiza así: saliendo de El Viejo por el 
camino de La Esperanza, con rumbo Norte, 
pasando por Pensilvania hasta la hacienda 
San Vicente, donde se juntan los linderos de 
Chorrera y las Cuatro Esquinas de Amayo. 
Su lindero Sur es la última Callé Norte de la 
ciudad. 

Cantón Central N'? 6. Rural.-Sus límites 
son los siguientes: 

(Continuará): 
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SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 7326 -8/U N9 411001-4 135.00 

Once maihna ael1 Octubre próximo remataránae 
mejor postor local nte Juz¡ado, derecho• heredlr 
tarlo1 que le1 corrnpondfan a Tobfu, Marra del 
Ro1arlo, André1, Rafael Antonio, Rafael de Je1ú1, 
juan Marra, Jo1é Santo• y Miguel Roaendo Brlone1 
Molioa 1 Maria del Carmen Mollna viuda de Brlo
nea ea 1uculóa de Lul1 Rafael Brlone1 Brlonu. 

Bue: Cuarenta Mil Córdob11. 
Oyen1e po1tur11. · 
Ejecuta: Dr. Jo1é An¡el Rodrrgun apoderado de 

Marfa del Carmen Molloa Hidalgo viuda de Brlo
ne1, a 1uce1lón Lldoro José Cutlllo Roddguez, re
prneotante aquella 1uce1ión. 

Juzgado Civil Dl1trlto. E1teU,dlecl1lete Sepfüm. 
bre mil aoveclento1 ae1entltél1.-0. Outlérrez -
Hugo Tercero, Srlo. 

3 3 

. ' 
N9 7314- B/U N9 444234- 4 90.00 

Once manana trea Octubre corriente 1110, 1nb11· 
taráae Inmueble No. 36.366, ln1crlto follo 6 7 7, to
mo 493, 11iento Jo. Derecho• Realea Re¡l1tro Pú-
blico ute Depart1mento. . 

f.jecut1: Sérvulo Alvarado flgueroa a Antonio 
Medrano Reyea. · ·· · 

Bue: Velntl1iete Mil Do1clento1 Ochenta- Cór
dobu. 

Juz¡ado 19 Civil Dlatrlto. Manigua, trece Sep
tiembre mil noveclento1 1e1ent11él1,-Jo1é f:me1to 
Bendana, Juez.-:-0. Nobel Vlllavlcenclo V., Secre-
tarlo.. 3 3 

No. 7331-B/U No. 442413- • 00.00 
Once m1il1na, cinco Octubre próximo, 1ub11ta

rbe eate Jnzgado propiedad rú1tlca, jurl1diccióa 
Belén, limita: oriente, Prdro Carcache; poniente, 
Chacal1p1; norte, C1rlota Avendailo; 1ur1 Josefa 
Luna. · 

Bue: Mil Tre1clento1 C6rdobaa. 
Ejecución: Nlcolá1 Avendailo a frede1blada Aven· 

dafto. 
juz¡ado Civil Dlslrlto. Rlv11, alele Septiembre 

mil novecleato1 1e1enthél1.-0. Cerda, Srfa. 
3 2 

N9 7310- B/U N9 442414- 4 00.00 
Once m1ftana ocho Octubre próximo, 1ub11tar4-

ae nte Juz¡ado propiedad rú1tlc1, jurhdlcclón Be
lén, llmill: oriente, Pedro Carcache; poniente, Cha
cal1p1; norte, Juana Avendafto; 1ur, Antonio Car
c1cbe. 

Bue: Un Mii Doscleato1 Córdob11. 
Ejecución: Nicolb Aveadailo a Roaa Avendailo. 
Juz¡1do Civil Distrito. Rlv11, 1tde Septiembre 

mil noveclento1 111eutlléi1.-0. Cerd11 Srla. 
3 2 

N9 7320-B/U N9 414689- 4 00.00 
Once m1ftan11 1el1 Octubre próximo, 1ub11tarále 

eate juzgado, rú1tlca jurl1dlcclón Tola, cuarenta 
manzan111 limitada: oriente, Erne1to Salln11; po~ 
nlente, Rfo; norte, Margarita Palma; sur, 1uc11lón 
SomozL - ·~-

Bue: 001 Mil Córdob11. 
Ejecución: Candelarlo Rulz a juan Rulz. 
Juzgado Civil Dlatrlto. Rlvae, 1lete Septiembre 

mH novecleatoe 1e1ent11él1.-0. Cerda, Srla, 
3 2 

. . N9 7328 -B/U N9 414688- 4 00.00 
Once m1il1na cuatro Octubre próximo, aubuta

.. N9 7321 -B/U N9·302220- 4 90.00 rá1e nte juz¡ado, rú1tlca jurl1dlcclóa Tola, treinta 
Trea tarde Octubre diecisiete próximo rematará- manz.an111 limita: oriente, Eranto Sallaaa; ponien

ae mejor po1tor flaca en Vljague Norte, de trelatl- te, Rfo; norte.t.. Clrlaco López; 1ur, Suce1lón l)omoza. 
cinco manzanu, lindante: oriente, Antonio Alvarez; Bue: Mii \oi!Ulnlento1 Córdob11. 
occidente, Onofre C11tro; norte, fraocl1co Prado; Ejecución: &.;andelarlo Rulz a Leónidas Ruiz. · 
1ur, Sabu Lój>U. · ·· ··.,¿ . .,. .,..- Juzgado Civil Dl1trlto. · Rlvaa, 1lde Septiembre 

Valoreda: Qulnlento1 Córdobas. . _ mil noveclentoa 1e1enU.éla.-O. Cerda, Srla. 
f.jecuta: An1elmo Agullar Cruz a Antonio Arauz , 3 2 

Tenorio. . . ·-
07ense po1tur11. · · 
Dado juz¡ado Local Civil. Matagalpa, Septiem

bre doce de mil noveclento1 1e1ent11él1.-Vlcente 
Ooazález, Secretarlo. 

\. 3 3 

N9 7320 -B/U N9 392219- 4 00.00 . 
Cuatro tarde Octubre dtecl1lete próximo remata· 

rile mejor poltor finca en Qulllllto, veinte maaza-
011 de extenalón, lindante: oriente, Vicente Alva
rido; occidente: Marco• Picado; norte, Vicente Al
varado; 1ur, francllco Cruz. 

Valorada: Qulniento1 Córdobas. 
Ejecuta: fau1to Mollnarea Pineda a Aaeelrno 

A¡u1lar Cruz. . 
Oyente poatur11. 

. Dado Juzgado Local Civil. 
bre doce de mil noveclento1 
Oonzález, Secretarlo. 

Mata¡alpa, Septlem-
1e1ent11él .. -V1cente 

3 3 

N9 7332 -B/U N9 442412- 4 00.00 
Oncf' manaoa 1lete Octubre próximo, 1nb11tará

ae ute Juz¡ado1 propiedad rú1tlca, jurl1dlcclón Be
lén, limita: oriente, i'edro Oarache; poniente, C..ha
calapa; norte, frede.blnda Avendafto¡ 1ur, Ro11 
Aveadailo. 

Baae: Mii Qulnlento1 C6rdob11. "' 
Ejecución: Nlcolá1 Avendano a Juana Avendafto. 
Juz¡ado CMI D11trlto. Rlv11, 1lete Septiembre 

mil aovecleatot 1e1eatllél1.-0. Cerda, Srla. · 
3 2 

Tf tulos Supletorios 
N9 7137 -8/U Np 413755- C$ 45.00 . 

Alberto Zambrana, solicita 1upletorlo, urb1no e1· 
ta jurl1dlcc16n: norte, Leonardo Barrantelj 1ur, An
tonio Mora; oriente, calle¡ poniente, Santoa Acuna, 

Oponerte le¡almente, . _ 
Secretarla Juzgado Dl1trlto. Rlv11, velntltrét Ju· 

llo mil noveclento1 1e1eatllél1.-0. Cerda. 
3 3 

No. 7150-B/U.,No. 411501- • 45.oo 
Aquiles Artela, 1ollclta 1upletorlo, cinco manza

n11, f:ateU, lladantei oriente, Suc11lón Leónld11 
Barreda; occidente, 1ur, Sucealóa Salomé Arteta¡ 
norte, 1ucesl6a Lucra Arteta. 

Opóngan1e. · 
juz¡ado Civil Dl1trlto. f:1teU, veinte A¡o1to'rmll 

noveclento1 1e1entllél1.-H. 01orno.--Hu¡o er
cero. 

33 

N9 7151 -8/U N9 411590- f 45.00 
Marra fajardo viuda Martrnez, 1ollc1ta 1upletorlo 

manzana 7 media Conde¡•, lindante: oriente, Nico
lál Centeno; occidente, 1ur, Antonio Mollnare1; aor 
te, c1mlao Yalf, · 

Opón¡aae, 
Juz¡ado Civil Dl1trlto. fateU, veinte Ago1to, mil 

novecleatoa ae1eat11~11.-H. Oaorao.-Hu¡o Ter
cero. 

3 3 
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